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¿Qué información necesito 
conocer antes de hacer mi 

solicitud? 

3 

Tu Número de Seguridad Social (NSS) 

Este lo puedes obtener en la siguiente dirección: 
 
https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-
externo/asignacionNSS  

La página te requerirá dos datos importantes: 
 

• Tu CURP 
• Un correo electrónico 

Al finalizar te harán llegar un documento 
PDF a tu correo con tu NSS. 
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¿En dónde hago mi solicitud del 
Seguro Facultativo? 
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Ingresando al Centro de Información 
Académica (CIA: http://www.itson.mx/cia) 

Sigue la ruta: 
 
Autoservicio>>Seguro Facultativo>>Solicitud Seguro Facultativo 

http://www.itson.mx/cia
http://www.itson.mx/cia


¿Cómo lleno mi solicitud del 
Seguro Facultativo? 
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Selecciona la pestaña Añadir un valor 

Verifica tu CURP  

Captura 
correctamente 

tu NSS 

Añade tu 
información 

personal 

Guarda tu 
solicitud 

http://www.itson.mx/cia


¿A quién contacto en caso de 
tener algún problema con mi 

solicitud? 
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…o después de guardar, te diste cuenta que capturaste 
mal un dato: 

Si la solicitud te impide capturar algún dato… 

…si el sistema te impide guardar la solicitud… 

…si aparece un mensaje de error que no comprendes... 

Departamento de Registro Escolar 
• 01 800 01 ITSON (48766) 
• 644 410 9000 ext. 1019 
• mesadeayuda@itson.edu.mx 
• 644 252 2559 
• 644 420 7351 

¡Contáctanos! 
Nosotros te 
ayudamos 

mailto:mesadeayuda@itson.edu.mx


Ya llené mi solicitud, ¿qué 
sigue? 
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Deberás esperar 5 días hábiles, que es el 
tiempo promedio que tarda en procesarse una 

solicitud. 

Consulta la vigencia de tu seguro 

Pasados los 5 días, ingresa en la siguiente 
dirección: 

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegu
rados-web-externo/vigencia  

La página te requerirá los siguientes datos: 
• Tu NSS 
• Tu CURP 
• Un correo electrónico 
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Ya llené mi solicitud, ¿qué 
sigue? 
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Al finalizar el trámite en línea te harán llegar 
un documento PDF a tu correo con tu Vigencia 
de Derechos. 

En caso de aparecer vigente: 

Si el documento indica  
Con Derecho al Servicio Médico: Sí 

Ya puedes darte de alta en el consultorio médico más 
cerca de ti. 

 
 
 

Tienes la opción de hacerlo en línea o de manera 
presencial. 



Alta en consultorio en línea 
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Ingresa en la siguiente dirección: 

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/portal-ciudadano-web-
externo/derechohabientes/tramite/registro  

Sigue los 4 pasos indicados hasta concluir la alta 
en consultorio, ¡y listo! 

La página te requerirá tres datos: 
 

• Tu CURP 
• Un correo electrónico 
• Tu código postal 
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Alta en consultorio presencial 

Imprime tu comprobante de solicitud 

Necesitarás consultar tu solicitud en CIA y 
presionar el botón Imprimir Solicitud 
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Alta en consultorio presencial 

Lleva el los siguientes documentos al área de Archivo 
Clínico de la Unidad Médica Familiar que te corresponde 

para que te asignen un consultorio, ¡y listo! 

¡Ya puedes hacer uso de tu servicio médico! 
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-Comprobante de Solicitud de CIA 
-Identificación oficial (INE) 
-CURP 
-Comprobante de domicilio (reciente) 
-Fotografía tamaño infantil 



Si no recibiste 
instrucciones 

ya sabes donde 
encontrarnos 

Departamento de Registro Escolar 
• 01 800 01 ITSON (48766) 
• 644 410 9000 ext. 1019 
• mesadeayuda@itson.edu.mx 
• 644 252 2559 
• 644 420 7351 

No aparezco vigente, ¿qué 
hago? 
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En caso de NO aparecer vigente: 

Si el documento indica  
Con Derecho al Servicio Médico: No 

Revisa tu correo electrónico 

Si hubo algún error con la alta de tu seguro y ya 
pasaron más de 5 días hábiles, probablemente te 

hayan indicado los pasos que debes seguir para 
corregirlo en el e-mail que registraste en CIA. 

mailto:mesadeayuda@itson.edu.mx


¿Por qué es importante hacer 
mi solicitud lo más pronto 

posible? 
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La solicitud del Seguro Facultativo es de carácter 
PREVENTIVO por lo que si no cuentas con él al momento 

de presentarse una urgencia, el servicio NO SE TE 
PUEDE OTORGAR DE INMEDIATO. 

¡Intervenciones en clínicas y hospitales particulares 
pueden costar decenas de miles de pesos! 

No comprometes tu 
salud ni tus estudios 
si estás asegurado 

¡Afíliate! 


